
LA GACETA
fsrióúlco OílGlal de la ReoiiDllca fle Honduras

3E R IS 336 T E G U C IG A L P A : 21 D E AG O STO  D E  1909 -{ N U M ERO  3.338

GUEREA—Se autoriza la erogación de S10 00 -  
Se autoriza la erogación de S i l  -21—Se auto
riza la erogación de S 514 65—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se autoriza 
la erogación de $ T2.50—Se autoriza la ero
gación de $ 7.20—Se nombra un Comandan
te Local 

AVISOS.

G U E R R A

Se autoriza la erogación de S 10,00

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez pesos 
que serán pagados al Comandante de 
Ármas de Roatán por el Administrador 
de la Aduana del mismo puerto, y que 
se invirtieron en la compra de un ataúd 
para dar terraje al soldado Venancio Ma
drid, fallecido el doce de! corriente, en 
servicio. E l gasto se imputará á la par
tida 3^, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

j l f .  C a r ia s -  A ,

Se autoriza la erogación de S 11.21

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de once pesos 
veintiún centavos, valor de la confección 
de treinta salveques para servicio de la 
guarnición de Danlí, que serán pagados 
por el Administrador de Rentas de E l 
Paraíso; imputándose el gasto á la parti
da S®', capítulo V I , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comu
niqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
If. Carias A,

e autoriza la erogación de S 514.65

Tegucigalpa 16 de junio de 1909
El Pi’esidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de quinientos 

catorce pesos sesentieineo centavos, va
lor de los instrumentos pedidos para la 
Banda Marcial de Amapala. Dicha su
ma se pagará por el Administrador de la 
Aduana dei mismo puerto; imputándose 
el gasto á la partida 2^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M  Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 17 de junio de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA
IS— Admitir la renuncia al Comandan

te Local de Guarita, departamento de 
Gracias, señor don Carmen Muñoz G .; 
rindiéndole las gracias por sus servi
cios; y

2^—  Nombrar en su lugar al señor Co
mandante 2^ don José León Castro, con 
el sueldo de ley, —Comuniqúese.

D á v iu a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 12 50

Tegucigalpa; 17 de junio de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
'.  Autorizar la erogación de doce pesos 
cincuenta centavos para el género y con
fección de dos banderas para el servicio 
de la  Comandancia de Armas de Coma
yagua. Dicha cantidad se pagará al Co
mandante de Armas de Comayagua por 
el Administrador de Rentas del mismo; 
imputándose el gasto á la partida 3^, 
capitulo V I , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese,

DAv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho déla  Guerra,
, 3f, Carias A.

Se autoriza la erogación de S 7.20

Tegucigalpa: L7 uie junio de 1909.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de siete pesos 

veinte centavos para la habilitación de 
doce milicianos que vienen- seis-de El 
Negrito y  seis de Sulaeo á prestar sus 
servicios á la plaza de la ciudad de Y o -  
ro. E l pago se hará al Comandante de 
Armas del departamento de Yoro por la  
Administración de Rentas del mismo; 
imputándose el gasto á la partida o?", ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

D á v i l a .
EL Secretario de^Estado en el Despa

cho de la Glisera.
m. Carias A.

Se nombra un Comanáante I^oeal

Tegucigalpa: 18 de junio de 1909,

E l Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local de Sona- 
guera, departamento de Colón, al Capi
tán Félix V . Vásquez, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

A V I S O S

E l infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha 7 del en curso 
se ha presentado en su Despacho el señor 
Henry A . Spears, haciendo la propuesta 
siguiente:

1°“ E1 Concesionario se compromete:— . 
a) A  canalizar la boca del río Patuca, 
dando al canal una anchura que no bajará 
de sesenta metros, y  una profundidaó^ue 
no es indispensable que sea nuiforme en 
toda su latitud, pero sí que su mayor pro
fundidad, en todo tiempo y  aun en marea 
baja, sea suficiente para que pasen sin difi
cultad alguna vapores de tres metros cin
cuenta centímetros de calado; y  á limpiar 
•y profundizar, si fuese necesario, las 
aguas de dicho río hasta cierto punto arri-
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ba de su desembocadura, á fin de que los 
vapores de la clase que acaba de indicarse 
puedan llegar y  retirarse sin embarazo del 
muelle de que en seguida se hablará.

h) A  construir al lado del río, después 
de pasada la barra, un muelle de ciento 
doce metros de largo, por lo menos, pero 
capaz de que puedan atracar á él dos vapo
res del tamaño de los que comunmente lle
gan á los puertos del Norte, y  se construi
rá de madera ó de cualquier otro material 
que fuere más adecuado, á juicio de inge
nieros competentes. En caso de que las 
necesidades del tráfico lo exijan, el Conce
sionario, sin más requerimiento que el avi
so del Gobierno, queda obligado á prolon
garlo hasta completar ciento setenta me
tros de largo.

o) A  construir una casa de madera pa
ra Aduana y  depósito, de techo de hierro 
acanalado y galvanizado, la cual será pin
tada por dentro y fuera, excepto el techo; 
medirá veintiocho metros de largo por 
ocho de ancho, por lo menos; tendrá un co
rredor al lado del río, de dos metros cin
cuenta centímetros de ancho por el mismo 
largo de la casa, y estará convenientemente 
dividida para depósito de mercaderías, ofi
cinas de la Aduana y habitaciones suficien
tes para Io.s empleados de ésta, de las au
toridades del puerto en general, telegrafis
ta y guarnición; debiendo tener las puertas 
y ventanas necesarias, emplearse en ella 
buena madera y  estar unida al muelle. 
Cuando el movimiento del puerto lo hicie
re necesario, el Concesionario aumentará 
dicho edificio con sólo el aviso del Go
bierno.

d) A  limpiar y profundizar el canal del 
mismo río, si también fuese necesario, des
de ei punto mencionado en la sección que 
antecede, hasta otro punto en el mismo río 
adonde llega el camino viejo de Olancho, 
cerca de "ÍVaspr^sni, de modo que puedan 
navegar en él, sin peligro, vapores fluvia
les capaces de transportar cincuenta tone
ladas de carga, por lo menos.

Todas las obras descritas en los cuatro 
incisos que anteceden, deberán construirse 
de manera sólida, según las reglas moder
nas ie  ingeniería y  de conformidad con los 
planos que el Concesionario someterá á la 
aprobación del Gobierno cuatro meses des
pués de que esta contrata sea ratificada 
por el Congreso Nacional.

e) A  transportar toda la carga y  los 
pasajeros que se le presenten con este ob
jeto entre el punto cerca de "Wasprassoi 
mencionado en la sección que antecede y 
el muelle; para lo cual tendrá siempre es
tablecido un servicio de navegación ade
cuado, con el suficiente número de embar
caciones movidas por vapor, electricidad ó 
cualquier otra fuerza motriz, excepto ve
las 6 remos para el cómodo tráfico a lo  lar
go de dicho trayecto, el cual deberá au
mentar á medida que las necesidades del 
mismo tráfico Jo exígan; y  tendrá derecho 
4e percibir por este servicio ei precio que 
se fijará en una tarifa aprobada por el Go
bierno; pero en ningún caso podrá obli
gársele á hacerlo por un precio menor del 
costo del servicio, más un veinticinco por 
ciento.

conducir gratis en sus embarca- 
eioK-es que hagan el tráfico ordinario en el 
canal, á los miembros principales de lo- 
Poderes Legislativo y  Ejecutivo del Esta
do. Hagistradoa y  Jueces de Letras, Agen
tes Diplomáticos, Gobernadores, Coman
dantes Departamentales y Seccionales, Co 
mandantes y  Administradores de los puer

tos, siempre que estos funcionarios viajen 
en carácter oficial; los demás empleados ci
viles del Gobierno que presenten debida 
constancia de su posición oficial, serán con
ducidos por mitad del valor de los precios 
establecidos para los particulares. Tam
bién conducirá gratis, en las mismas em
barcaciones, á los correos nacionales, co
rrespondencia oficial .y sus carteros ó con
ductores y  las especies timbradas. Toda 
carga y pasajeros del Gobierno no com
prendidos en los párrafos anteriores, paga
rán la mitad de los precios que .se cobren 
á los particulares, con excepción de !a di
namita y otros explosivos, cuya conduc
ción sólo podrá hacerse mediante arreglos 
especiales.

2®—El Concesionario tiene el derecho 
de preferencia para conexionar el Patuca 
con otras vías fluviales ya existentes: al 
Oriente, hasta la laguna de Caratasca, y al 
Occidente, hasta la de Tocamacho, canali
zándolas debidamente, de tal manera, que 
en cualquier tiempo y  aunque en marea ba
ja, pueda hacerse la navegación en embar
caciones de setenta centímetros de calado, 
por lo menos.

3 °—El Concesionario se obliga a comen
zar de una manera formal las obras especi
ficadas en el artículo dentro de ocho 
meses, contados desde que esta contrata 
sea aprobada por el Congreso Nacional, y 
á concluirlas dentro de ios plazos .siguien
tes, á partir de la misma fecha: las descri
tas en la sección (a,) dentro de treinta me
ses, y las mencionadas en las secciones 
(b,) (c) y  (d,) dentro de cuarente y dos me
ses. El servicio de navegación á que se 
refiere la sección (e) deberá quedar esta
blecido dentro de este último plazo. Que
dan siempre á salvo los casos fortuitos ó 
de fuerza mayor, debidamente comproba
dos; pues ocurriendo éstos, ei Gobierno, á 
solicitud del Concesionario, le dará un au
mento de tiempo igual al que hubiese per
dido, más la mitad de éste.

■4̂ —El Concesionario se compromete á 
mantener todas las obras que ha de ejecu
tar en buen estado de servicio, salvo asOs 
fortuitos ó de fuerza mayor, empleando en 
ello la debida diligencia, y  nunca suspen 
der el servicio por más de dos meses con 
secutivos ó de cuatro meses en el año, sal
vo también casos fortuitos ó de fuerza ma
yor, debidamente comprobados.

o°—El Gobierno da al Concesionario, por 
sesenta años, contados desde la aprobación 
de esta contrata por el Congreso Nacional, 
el derecho exclusivo de transporte de car
ga y pasajeros en el río Patuca y por to 
das las vías fluviales que abra; pero única
mente en embarcaciones movidas por va
por ú otra fuerza motriz, excepto velas y 
remos; quedando, sin embargo, á empre
sas particulares el derecho de transportar 
en embarcaciones de toda clase, pero de su 
propiedad, sus personas, familias, emplea
dos, sus productos y sus cargamentos; mas 
no podrán hacer negocios de fletes y pasa
jes -pon extraños. Por las embarcaciones 
que pasen por el canal de la barra ú ocu
pen los diques de dicho canal para embar
que ó desembarque, deberá pagarse al Con
cesionario, por cada vez, un peso plata, 
siendo de una tonelada ó menos de regis
tro, y veinticinco centavos plata, por cada 
tonelada de exceso. Se exceptúan las em
barcaciones del Gobierno, los guardacos
tas, los botes de pescadores y cayucos, que 
pasarán gratis. Por la carga que lleven 
estas embarcaciones, aunque sea de remol
que, siendo destinado á la exportación, se

pagará el muellaje respectivo, excepto la 
carga del Gobierno.

6®— ÊI Gobierno otorga al Coneesiona 
rio, por «esenta años, el derecho de cobrar 
muellaje, según la tarifa establecida hoy 
en Puerto Cortés; debiendo pagar múelia- 
je también toda carga ó artículo de impor
tación y exportación que pase la barra, 
aunque no llegue necesariamente al mue
lle, exceptuándose la deí Gobierno. Pa
sados cinco años después que el muelle se 
haya abierto al servicio público, los pro
ductos del muellaje se dividirán mensual
mente por mitad entre el Concesionario y 
el Gobierno. La tarifa no podrá rebajar
se ni aumentarse sin acuerdo previo cotí el 
Gobierno, y  no podrá cobrarse tonelaje ni 
muellaje sino hasta que el canal y el mue
lle estén suficientemente adelantados en su 
construcción para admitir y  recibir embar
caciones, respectivamente.

7°— El Concesionario tendrá derecho de 
construir, mantener y  usar entre ios dife
rentes trabajos, entre las estaciones de la 
línea de transportes y entre Patuca é Irlo- 
na, líneas telegráficas y telefónicas y cual
quier otro medio de comunicación rápida; 
debiendo en estos casos construir, al raíŝ  
mo tiempo, una línea aparte para uso del 
Gobjérno, pudiendo servir para ambas lí
neas la misma postería. Ei Gobierno ten
drá U vigilancia sobre las líneas^ de la em
presa, pudiendo usarlas también, cuando 
sea necesario, en asuntos oficiales, sin re
tribución alguna.

— El Concesionario tendrá derecho de 
cortar y usar gratuitamente las maderas 
que se encuentren en terrenos nacionales y 
sean necesarias para el establecimiento y 
mantenimiento de las diferentes obras y 
trabajos de la empresa, para las construc
ciones anexas, como casas, estaciones y bo
degas y  para combustible de sus vapores, 
con excepción de las maderas preciosas y 
de tinte. También podrá usar, de igual 
manera y para los mismos objetos, cuales
quiera otros materiales naturales de cons
trucción, como piedras, cal, etc., etc., que 
se encuentren en terrenos nacionales y eji- 
daies; pero en este último caso, solamente 
cuando dichos terrenos ejidales estén libres 
ó desocupados-

9o_;g ] Concesionario podrá introducir, 
libres de derechos & impuestos fiscales y 
municipales, establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan, todas las maquinarias, 
herramientas, útiles y  materiales de todas 
clases que se necesiten para la construc
ción y mantenimiento de las obras del i 
empresa: los buques, botes, lancha y ac
cesorios de todos éstos, necesarios para el 
establecimiento y mantenimiento de la em
presa de transportes; todos los materiales 
y enseres necesarios para la construcción, 
equipo, reparación y mantenimiento de es
tas embarcaciones; los materiales para la 
construcción de oficinas, estaciones y bo
degas, y los muebles para ambos; provisio
nes de boca, medicinas, ropa y calzado or
dinarios, para el consumo de los emplea
dos y operarios de la empresa; y, en gene
ral, todos los artículos y materiales nece
sarios para construir, equipar, mantener, 
administrar y  explotar las obras de la em
presa y todas sus dependencias. Los pro
ductos de los cultivos de la empresa y de 
los colonos no pagarán mayores derechos 
ó impuestos fiscales ó municipales de ex
portación, que los que en la actualidad es
tán establecidos; y  dicha empresa y colo
nos tampoco pagarán derechos o impuestos
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■de la misma clase sobre artículos que hoy 
no están gravados. I

10. —La empresa y todas sus propieda-; 
des, anexas y dependencias, así como las 
embarcaciones de todas clases fletadas por 
ella, no podrán ser materia de impuestos 
nacionales ó municipales establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan, durante el 
tiempo que la presente contrata esté en 
vigor.

11. —Los empleados extranjeros de la 
empresa y los colonos é inmigrantes que 
haga venir el Concesionario, no estarán su
jetos, durante diez años, á tasas, impuestos 
ó contribuciones extraordinarias, ni al pa* 
go de derechos é impuestos fiscales ó loca 
les de cualquier clase que sean, por la in
troducción de maquinarias, herramientas, 
instrumentos y libros de ciencias ó artes 
que necesiten durante el mismo tiempo. 
Además, dichas personas podrán introdu
cir, libres de los mismos impuestos aquí 
referidos, los muebles y efectos de uso 
personal que ellos ó sus familias traigan 
consigo á sn llegada al país.

12. — Concesionario tiene derecho de 
hacer venir al país, para emplearlos en la 
empresa ó el cultivo de terrenos, operarios 
y colonos extranjeros, excepto chinos, 
quienes sólo podrán introducirse con el 
expreso consentimiento del Gobierno. Di
chos operarios_y colonos estarán exentos, 
durante diez años, contados desde su le
gada, de toda contribución personal de 
carácter nacional; y tendrán der eho de 
introducir, libres de todo impuesto,-todos 
ios objetos muebles de uso particular, he
rramientas, vestidos y materiales que trai
gan al llegar, lo mismo que los materiales 
que necesiten para construir sus casas de 
habitación y dependencias, pero sujetándo
se, en cuanto al uso que hagan de estas 
■franquicias, á los reglamentos que expida 
el Gobierno.

13. —Los empleados y operarios de na
cionalidad hondureña ó nacionalizados que 
ocupe el Concesionario en la empresa, go 
-zarán, en tiempo de paz. de exención del 
servicio militar, ejercicios doctrinales y 
cargos concejiles, mientras estén al servi- 
'cio de la empresa. En tiempo de guerra, 
la exención será solamente para los em
pleados y operarios indispensables para 
hacer funcionar la empresa, sin que su nú
mero pueda exceder del ocupado habitual- 
jneníe en tiempo de paz.

íé .— El Concesionario tendrá derecho 
•de expropiación conforme á la ley cuando 
-ésta sea enteramente necesaria para la ca
nalización y para la construcción de mué 
lie, casa para Aduana y estaciones.

15. —El Concesionario tendrá el libre 
uso para fuerza motriz y alumbrado eléc
trico, de las ^ u a s  del río Patuca y demás 
corrientes naturales adyacentes cincuenta 
kilómetros á cada lado del mismo río, pe- 
TO sin perjuicio de los pueblos que la uti
lícen para su servicio ordinario.

16. — Ê1 Concesionario tiene el derecho 
de cerrar el Toom Toom Creck que une el 
Patuca con la Laguna Brewers, vó construir 
Jas obras necesarias para impedir que las 
^ a a s  de dicho río se escapen por allí.

17. — El Concesionario tiene el derecho 
de preferencia para concesiones de ferro
carril de algún punto donde tenga estable
cida la navegación hacia el interior de 
Olaneho; pero debe avisar al Gobierno, 
deaíro de tres meses de haber sido notifi
cado de una propuesta, si tiene propósito 
de entrar ea competencia.

18.— El Concesionario, en recompensa 
de sus diferentes trabajos, recibirá la can
tidad de cien mil hectáreas de terrenos na
cionales, bajo las condiciones siguientes:

a) Título definitivo de cinco mil hectá
reas, cuando se haya practicado la medida 
de la barra y  de la parte del río hasta el 
puntó donde se construirá el muelle y  se 
hayan presentado al Gobierno los planos 
de dichas medidas y  del muelle mismo.

J)J Título definitivo de veinticinco mil 
hectáreas, cuando estén concluidas las obras 
especificadas en las secciones (a) y (b) del 
artículo primero.

c) Título definitivo de veinte mil hec
táreas, cuando esté establecido el sistema 
de navegación á que se refiere la sección
(e) del mismo artículo primero.

d) Sin perjuicio de lo estipulado en las 
secciones que anteceden y  con el objeto de 
comenzar los trabajos de agricultura desde 
el principio del establecimiento de la em
presa, el Concesionario recibirá título pro
visional de cincuenta rail hectáreas tan 
pronto como haya dado principio á la cons
trucción de las obras materia de esta con
trata, las cuales deberá cultivar de la ma
nera siguiente: doscientas hectáreas, cada 
año, durante cinco años, á partir de un 
año después de la fecha en que esta contra
ta sea aprobada por el Congreso Nacional; 
y cuatrocientas hectáreas, cada año, á par
tir de la expiración de los cinco año que 
acaban de mencionarse, hasta que esté cul
tivada la quinta parte de dichas cincuenta 
mil hectáreas.

e) Ei Concesionario recibirá título defi
nitivo de diez mil hectáreas, de las cin
cuenta mil arriba mencionadas, cuando ha
ya cultivado dos mil h ctáreas é igual can
tidad por cada dos mil hectáreas más que 
cultive, hasta completar diez mil hectáreas 
cultivadas. Esto se entiende bajo el su
puesto de que una quinta parte, por lo me
nos, de los terrenos de que se trata, sean 
propios para la agricultura.

f )  Si el Concesionario no cumpliere con 
la obligación de cultivar anualmente la 
cantidad de terrenos estipulada en la sec
ción (d) que antecede, pagará al Gobierno 
mil pesos oro americano cada año que per
manezca en mora de cumplir dicha obli
gación.

g) Si en algún año el Concesionario 
cultivare mayor número de hectáreas del 
que tenga obligación según lo dispuesto en 
la sección (d) de este artículo, el exceso se 
le tomará en cuenta en el año siguiente al 
computar la parte que enástele corres
ponda cultivar.

k) Si á la expiración de la presente con
trata, el Concesionario no hubiese cultiva
do una quinta parte de las cincuenta mil 
hectáreas á que se refiere la sección (d,) 
sólo conservará los terrenos de los cuales 
haya recibido título definitivo, y  perderá 
el título provisional del resto de dichas 
cincuenta mil hectáreas.

i )  Todo terreno dado bajo título provi
sional por la empresa á colonos, una vez 
que esté cultivado, tendrá título definitivo, 
aunque la empresa no lo reciba por cual
quier motivo; pero el Gobierno sustituirá 
á la empresa en todos sus derechos contra 
los colonos. En ningún contrato con éstos 
podrá estipularse el pago de parte algu
na de precios de terrenos de que la empre
sa no tenga título provisional, ni más de 
la mitad del precio respecto de los que no 
tenga título definitivo. Todo eontrnto con 
colonos deberá comunicarlo la empresa al 
Gobieroo, para que éste lo registre, sin

cuyo requisito no tendrá validez, á menos 
que recaiga sobre terrenos de que se haya 
extendido título definitivo.

j )  Las cincuenta mil hectáreas de terre
nos á que se refiere la sección (d) de este 
artículo, se darán en lotes alternados con 
otros para el Gobierno, de mil hectáreas 6  
más, según se convenga entre el Concesio
nario y  el Gobierno.

h) El Concesionario tendrá cinco años 
de tiempo, que empezarán á contarse des
de la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe la presente contrata, para escoger 
y medir los terrenosá que tiene derecho, en
tre los nacionales propios para la agricultura 
que no estén comprometidos y se encuen
tren dentro de veinticinco kilómetros á uno 
y  otro lado del río Patuca; y  el Gobier
no se compromete á no enajenar ni conce
der á ningún título durante este tiempo los 
terrenos nacionales situados en la expre
sada faja de cincuenta kilómetro . En ca
so de no haber suficientes terrenos nacio
nales propios para la agricultura dentro de 
la faja que acaba de mencionarse para com
pletar la cantidad á que tiene derecho el 
Concesionario, éste podrá escoger y medir 
el resto en cualquiera otra parte de la E e -  
pública donde los haya nacionales y  libres; 
pero no podrán ser escogidos los lotes re
servados para el Gobierno en otras con
tratas ó concesiones, ni los terrenos limí
trofes al mar hasta la distancia de ocho ki
lómetros al interior de la costa ó de lasTa- 
gunas de Caratasca y Brewers, ni los cayos 
é islas. Sin embargo, el Gobierno podrá 
permitir el uso de ellos para los trabajos 
de la empresa.

No cumpliéndose la contrata ó cadu
cando antes del tiempo establecido por 
abandono ó falta de'cumplimiento, los títu
los provisionales quedarán sin valor algu
no, exceptuándose el caso del inciso i.

m) Todos los terrenos á que se refiere 
este artículo, inclusive los lotes para el 
Gobierno, serán medidos por uno ó más 
Agrimensores nombrado por é te y  á costa 
del Concesionario,

7i) Las maderas que haya en los terrenos 
adjudicados al Concesionario, pertenecerán 
á éste, quien podrá disponer de ellas libre
mente, con excepción de las de caoba y  ce
dro, que sólo podrá aprovechar mediante 
previo arreglo con el Gobierno. En caso 
de que exporte alguna madera, deberá pa
gar los derechos establecidos por la ley.

oj Se enteoderá por terreno cultivado el 
que se halle sembrado con la plantas á 
que se refiere la Ley de Agricultura.

19. — Es claramente entendido y  aceptado 
que todo cuanto en esta contrat se refiere 
al Concesionario ó á la empresa debe en
tenderse que comprende en todo sentido á 
sus sucesores ó asignatarios.

20. — Se autoriza plenamente al Conce
sionario para que hipoteque, arriende, ven
da, asigne ó trasfiera á cualquier persona, 
corporación ó compañía, excepto á Gobier
nos ó Corporaciones oficiales de Estados 
extranjeros, en todo ó en parte, los dere
chos, privilegios, ganancias, beneficios, te
rrenos ú otros materiales que en virtud de 
esta concesión adquiera; todo lo cual po
drá hacer el Concesionario para los fines y  
usos que estime convenientes y  batido las 
condiciones que juzgue más provecí^sas; 
pero quedando entendido que ningún con
venio que haga ó condición que estipule 
con .tercero, podrá contravenir ó violar las 
estipulaciones consignadas en esta contra
ta ó comprendidas en leyes vigentes del 
país.
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21. — En caso de falta de cumplimiento, 
el Oobierno podrá hacer la declaración de 
caducidad de todas ó algunas de las conce 
siones que en esta contrata se otorgan al 
Concesionario, con tal que la falta de cum* 
plimiento sea declarada por el arbitramen
to á que se refiere el artículo 22 de esta 
contrata. La empresa debe tener siempre 
un representante legal en este país; y  si 
éste faltare, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor debidamente comprobados, el Go
bierno podrá declarar la caducidad de la 
contrata por falta de cumplimiento, sin ne
cesidad de decisión de los árbitros.

22. — Cualesquiera diferencias que ocu
rran entre el Gobierno y el Concesionario 
con motivo de esta contrata, deberán so
meterse á la decisión de dos amigables 
componedores, quienes deberán ser perso
nas de buena .y reconocida reputación, nom
brados uno por cada parte, con facultad de 
nombrar un tercero en caso de discordia; y  
si no se aviniesen en este nombramiento, 
la desi^ación se hará por la suerte entre 
cuatro candidatos, propuestos por mitad 
por el Gobierno y  el Concesionario. Si 
alguno de ellos no propusiere candidatos 
dentro del término señalado por el Juez, 
este funcionario hará el nombramiento. 
El arbitramento se organizará en la Capi
tal de Honduras; en ella ejercerá sus fun
ciones, y contra el laudo que pronuncie no 
cabrá recurso alguno.

23. —Vencidos los sesenta años de explo
tación de esta contrata, ó si caducare antes 
por falta de cumplimiento, los trabajos de 
canalización y el muelle serán propiedad 
del Gobierno, sin remuneración alguna. 
La casa de Aduana será entregada al Go
bierno desde el momento en que sea cons
truida.

24. — Ên garantía de la buena fe con que
procede, el Concesionario depositará á la 
orden del Gobierno, en un banco de New 
York, cinco mil pesos oro americano, den
tro de tres meses, contados desde la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe esta 
contrata, y otros cinco mil pesos de la mis
ma especie dentro de seis meses, á partir 
déla  misma fecha. Los primeros cinco 
mil pesos así depositados le serán devuel
tos cuando estén concluidas las obras espe
cificadas en los incisos a artículo 1”,
y  los segundos, cuando quede establecido 
el servicio de navegación á que se refiere 
el inciso e del mismo artículo; y  perderá 
eí uno ó el otro de ellos, á beneficio del E s - : 
tado, si dejare de cumplir dichas obligacio
nes en los plazos respectivamente" fijados 
para ello, salvo fuerza mayor ó caso for
tuito; pues ocurriendo éstos, se estará á lo 
dispuesto en la parte final del artículo

Si no se hacen los depósitos ó cualquiera 
de ellos, k  contrata quedará sin efecto.

25.— La presente contrata se someterá 
al conocimiento del Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones.

Lo que se pone en conocimiento del pu
blicó para los efectos de ley.

El infrascrito, Secretario 5ei .Tuzgado de Le
tras de este departamento, Hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los seGoies Cirilo Maldonado y Haría Jo
sefa del mismo apellido, de los bienes que á su 
defunción dejó don Luis Antonio Maldonado, se 
encuentra la sentencia cuya parte resolutiva di
ce.—‘ 'Juzgado de Letras del departamento.— 
Ocotepeque: treinta de julio de mil novecientos 
nueve —“ Por tanto; este Juzgado de Letras, en 
nombre de la Eepública de Honduras, de acuer
do con el parecer de su Fiscal, en observancia 
de los artículos 40, número 2'’ , de la Ley de Tri
bunales, y 1 03S, 1.040,1.041,1 042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los señores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa, Cesárea, Ca
talina y Jesús María Maldonado y señora Clemen
cia Erazo, la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Antonio Maldonado, padre de los 
primeros y esposo de la última, mandando que 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber en este departamento: que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la inscrip
ción indicada en el artículo 714 del Código Civil, 
extendiéndose á los peticionarios la certificación 
que de este fallo han solicitado,—Notifíquese — 
Francisco Eubí —Vidal M. Mejía, Srio Oco
tepeque 31 de julio de 1909,
15 -3  V ID A L  M. MEJIA, S.

clones en el periódico oficial “ La Gaceta” y los 
anuncios por carteles, durante quince días, en 
tres de los parajes más fr^uentados de esta ciu
dad —Notifíquese y extiéndase la correspondien
te certificación —A. Cabrera.—S. Portillo lló
rales, Srio.’ ’—Es conforme.—La Esperanza fide 
jumo de 1909.
15-8 S. POBTILLO M o e a l e s , Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de declaratoris, de heredero y pose
sión efectiva que ha solicitado don Fernando 
Reyes, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel 
del mismo apellido, se encuentra la sentencia 
cuya parte resolutiva dice-—-‘Juzgado de Le
tras del departamento —Ocotepeque: treinta de 
julio de mil novecientos nueve.—Por tanto eS' 
te Juzgado de Letras, en nombre de la Repúbli
ca de Honduras y haciendo aplicación de los ar
tículos, 40 número 2°. de la Ley de Organización 
y Atiibuc nes de los Tribunales: 1.039, 1.040, 
1041 1.042yl.043 del Código de Procedimientos, 
concede al señor Fernando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mé
rito, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
mandando se haga la eiipción enidapor 
el artículo 714 del Código Civil y que se publi- 
qu esta resolución en “ La Gaceta ’ oficial y poi 
carteles fij'ados, v re í término de Quince días, 
en tres de los parajes más frecuentados de esta 
ciudad —IfotifíQuese,—Francisco Rubí.—Vidal 
M. Mejía, S. —Ocotep 31 de julio de 1909. 
15-3  V ID A L  M MEJIA, S.

Tegucigalpa: agosto 17 de 1909.

R osendo Contreras  V .

Tarjetas y  Sobíres

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, paia conocimiento 
del público, hace constar que en las diligencias 
de declaratoria de herederos y posesión efectiva 
de herencia solicitada por doña Cástula Lónez, 
con fecha siete del presente mes lecayó la sen
tencia cuya parte resolutiva d ic e :-"P o r  tanto: 
este Juzgado de Letias, á nombre de la Repúbli
ca Vóe conformidad con lo disnuesto en los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, 714,960 núme
ros lo  y del Código Civil. 1.039, 1.040, 1 041, 
1.042, 1043 y 1045 del Código de Procedimien
tos, declara á doña Cástula López y  á su hijo le
gítimo Fi liberto Domínguez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeó n Domín gue en su carác
ter de esposa é hijo, respectivamente, de éste, y 
se les concede la posesión efectiva de la herencia

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de herea- 
cia solicitada por don Thoraas Woocls, en umóa 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice*—Juzgado de 
Letras.—Roatán: quince de junio de mil nove
cientos nueve.—Por tanto: este Juzgado, á nom
bre de la República, de acuerdo con el parecer 
fiscal, y en aplicación de los artículos 960 inciso 
2°, Código Civil: 1.038, i.039, 1.040,1.041,1.042 y 
1.043, Procedimientos, y  40 inciso 2°. Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y Agnes 
Victoria Woods á favor de sus hijos Thomas, 
Palmerston, Edén, Daniel Woods y Lily Maiy 
Woods de Everit: manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por la ley y que se publi
que esta en “ La Gaceta” oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante qmncedías, en 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar.—Notifíqu^e.—E. Lanza Ramos.—Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Roatán, á los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
nueve.
15-15 P a b l o  C r u z  P a l m a , Srio.

En la Tipografía Nacional hay de v e n - b i e n e s ,  derechos y acciones que á su
ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R J E T A S blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

defunción dejó el expresado Simeón Domínguez, 
sin perjuicio de otros herederos de igual ó mejor 
derecho; debiendo haeeise. nscnpción respec
tiva en el Registro coi respondiente, las publica- Tlp. ÍTaeionaL-Avenida Cervantes.—R'úm. 42

Tegucigalpa: julio 29 de'1909 
Señor Director de la Imprenta —Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo 
1.043 del Código de Procedimientos, trascriboA 
tJd.la resolución que literalmente dice:—“Por 
tanto: este Juzgado, á nombre déla República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039. 1040, 
1.041.1 042. 1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 2°, Ley de Organización y Atnbu- 
cione de los Tribunales, concede á la señora 
Petronila Rodas v. de Agüero, por sí y en repre
sentación d US menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito, manda que se haga 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, paia lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—Notifíquese —Eduardo F. Padilla 
—T. Ferrari G , S. I  ’ —Soy de Üd. atento S. S. 
15-15 T. FERRARI G., S. I

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber: aue el señor 
Raimundo Z. Murillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra
ción, el 26 de febrero últimá denunciando im 
terreno nacional llamado “ Vistada del Tem
blor,’ de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto El citado terreno 
está al Sur de este puerto, á inmediación^ de' 
“ Campa a “  siendo sus límites- al Norte, río 
Chamelecón; al Sur, el crike “ Botija” y terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz; y al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos del italia
no E. Mitchelli. Es propio para la agricultura 
y el señor Murfilo desea adquirir su domimo 
útil por los medios legales Lo que pongo en 
conocimiento dél público nara los efectos de ley. 
—Puerto Cortés 2 de julio de 1909.
30-30 R LOPEZ G.
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